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1. INTRODUCCIÓN 

Atendiendo al marco normativo actual, el colegio elabora el  Plan de 

Centro durante el curso 2016/17, tras la revisión y actualización del anterior, 

tratando de integrar la normativa a nuestras prácticas organizativas, 

curriculares, metodológicas y de convivencia, teniendo en cuenta la autonomía 

propia de un Centro con una larga tradición educacional y en un contexto 

sociocultural con características propias. 

Desde nuestro punto de vista, la función de la Escuela, a grandes rasgos, 

consiste en la integración de las personas en una sociedad democrática a través 

de la adquisición de conocimientos y habilidades, tanto conceptuales como 

sociales, dirigida, por tanto, al aprendizaje y la formación integral. Debe estar 

inspirada en el principio de igualdad de oportunidades y responder a las 

demandas de la sociedad a la que sirve. 

2.  CONTEXTUALIZACIÓN 

Una Escuela con Historia 

Las Escuelas de Carmen Benítez se fundan en 1.896, siendo, por 

antigüedad, la segunda Institución Pública de Enseñanza Primaria en Sevilla. Su 

evolución va a navegar, por tanto, paralela a las vicisitudes de la Escuela en 

España y a las propias de la ciudad y el barrio donde se ubica. 

En la 2ª mitad del siglo XIX se eliminan las murallas medievales que 

separaban la ciudad de los arrabales históricos, entre ellos, los de San Roque y 

la Calzada. Se desamortizan los terrenos que ocupaba el convento de San 

Agustín. Esto va a permitir, a través del Ensanche de la Ronda, incorporar al 

tejido de la ciudad estos barrios antiguos que están viendo aumentar su 

población de forma considerable debido a éxodo rural al calor de la 

industrialización y el comercio. 

La naciente conciencia pública de la necesidad de desarrollo económico 

y social, en  un país cuya incorporación a la modernidad es tardía, a través de la 

extensión a mayores capas de la población de la Educación, lleva a los poderes 

públicos y a  algunas instituciones religiosas a la creación de centros de 

enseñanzas, para acoger a las clases populares con los objetivos 

fundamentales, de la lucha contra el analfabetismo desde las edades más 

tempranas y la integración de la infancia en aumento, posible victima de la 

marginación y la exclusión social. 

En este contexto Doña Carmen Benítez emplea gran parte de su fortuna 

en la construcción del Colegio que dona a la ciudad de Sevilla. Por entonces, 
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pertenecían  al Ayuntamiento las competencias educativas, incluida el pago de 

los maestros. A partir de 1901 todas las competencias educativas, la 

dependencia laboral y el pago de las personas pasarán al Ministerio de 

Instrucción Pública en Madrid. 

Las Escuelas de Carmen Benítez incluían en su edificación dos viviendas 
de maestros, señoriales y bien dotadas, cuya intención estaba orientada a la 
dignificación y la consagración social de una profesión a la que se quiere dar la 
importancia que merece como pilar del desarrollo económico y social del país. 

El viejo edificio ha sido testigo de todos los cambios políticos  del siglo 

XX en España. De la Restauración y la República, de la Guerra Civil y la 

Dictadura, de la Transición y la Monarquía Constitucional. La Institución 

acumula la memoria de los sucesivos sistemas educativos y las reformas de los 

mismos que se han sucedido en nuestro  país a lo largo de un siglo largo.. 

Hemos de manifestar nuestro reconocimiento y admiración a todos los 

maestros y maestras que han desarrollado la mayoría de su vida profesional en 

este Colegio desde los pioneros, como Doña Carlota de Castro que dirigió los 

inicios de las Escuelas de Niñas en 1896 o doña Carlota Lucena, responsable de 

la preparación  para su ingreso en la Normal de alumnas de las Escuelas Carmen 

Benítez, primer grupo de Maestras Tituladas  de la  II República, allá por 1931. A 

Doña Dolores Arroyo directora en la década de los 40. A la familia Caraballo, 

padre e hijo. A Doña Francisca Gessa, maestra durante tres décadas y Doña 

Rosalía Vicente. A Don Jerónimo Aparicio y su esposa Doña Ana Gómez Morán 

directores consecutivamente desde el final de los 40 hasta 1984. A Doña Isabel 

Pasagali. A Doña Concha Pordal. A la auxiliar y conserje, durante más de 30 

años, Doña Lola Carballo,  y tantos otros compañeros testigos activos de los 

primeros pasos por el conocimiento de varias generaciones de sevillanos y que 

aún hoy continúan en la memoria de las gentes. 

La población escolar desde principios  del siglo XX hasta los años 30 no 

es necesariamente del barrio, debido a que la oferta de puestos escolares es 

muy reducida , acuden al Colegio alumnos de toda la ciudad. La II Republica 

hace un esfuerzo de escolarización importante con la creación de nuevos 

Centros. Durante la Guerra Civil el Colegio continúa su actividad académica 

debido a la lejanía de los frentes de guerra, no sin sufrir las depuraciones 

ideológicas y las purgas de la que es victima el magisterio en España. 

La población es cada vez más numerosa, como ya hemos señalado, 

debido a la llegada masiva de personas de origen rural y al aumento de los 

nacimientos. Entre los años  40 y  los 60 las clases  humildes sufren grandes 

carencias sociales. Sobre todo, la falta de viviendas obliga al hacinamiento de 

las familias que habitan patios y corrales de vecinos. El Colegio se convierte, no 
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solo en un Centro de enseñanza sino, en un lugar de auxilio social. Las clases 

más pudientes,  por el contrario, acuden a Centros religiosos privados. En la 

Escuela se organizan comedores baratos, se reparte leche en polvo y otros 

productos, se organizan  primeras comuniones con celebraciones colectivas, se 

acude a las necesidades de las familias más necesitadas o se imparten por las 

tardes clases de alfabetización de adultos. 

Los años 70 van estar marcados por la importante reforma del sistema 

educativo con la unificación de los estudios primarios, su continuidad hacia el 

nuevo Bachillerato y la obligatoriedad de escolarización hasta los 14 años La 

EGB es producto del despegue económico de los años 60. 

Durante las décadas de los 70 y los 80, el barrio va a ir sufriendo una 

profunda transformación. El crecimiento urbanístico residencial aumenta 

considerablemente a partir de 1992 con la eliminación del cinturón ferroviario 

que partía al barrio en dos y la  liberación consiguiente de suelo urbanizable. 

Han sido sobre todo familias jóvenes las que han, progresivamente, ocupado 

las nuevas viviendas. 

El edificio sufrió una reforma importante durante el curso 1996/97 

debido a la situación ruinosa que presentaban las vigas  de madera de las 

plantas y las techumbres. Con ella, se reconvierten en aulas las antiguas 

viviendas de maestros. Durante los cursos inmediatamente anteriores, y debido 

a estas  circunstancias, se produjo una baja considerable del número de 

alumnos, agravada por la marcha durante el tiempo de duración de las obras al 

Colegio Calvo Sotelo. A partir de la celebración del Centenario en 1998 la 

Institución ha ido progresivamente recuperando la confianza y el prestigio que, 

en el barrio y la ciudad,  le corresponde dada su presencia y antigüedad. 

Espacio y demografía 

Nuestra escolarización corresponde al límite oeste de la, llamada, zona 

ŘŜ ά{ŀƴ tŀōƭƻςSanta Justa-[ŀǎ bŀŎƛƻƴŜǎέΦ tŜǊǘŜƴŜŎŜƳƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭƳŜƴǘŜ ŀƭ 

distrito de Nervión. La Plaza de Carmen Benítez está situada en le antiguo 

arrabal de San Roque entre la Puerta de Carmona y la de Osario. Nuestros 

alumnos proceden en su mayoría de los barrios de la  Florida, La Calzada ,  San 

Roque y  San Agustín. 

La población de esta zona consta de, aproximadamente 15.000 

habitantes, con un crecimiento vegetativo levemente negativo, oscilando en los 

últimos años de   

-лΩу ŀ -1. La población extranjera está entre 20 y 25 por 1000 hab.en el 

último lustro La mayoría de las viviendas la constituyen pisos en edificios de 
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mediana altura, cuatro o cinco plantas, muchos de ellos de reciente 

construcción. 

La zona está bien comunicada con el resto de la ciudad, con abundante 

oferta de transporte público y muy cerca de la Estación Ferroviaria de Santa 

Justa. El comercio es pujante. La dotación de servicios de salud es buena. Existe 

una amplia oferta cultural  y de tiempo libre,  tanto desde la propia zona como 

del, muy próximo, centro de la ciudad. 

 

Características socioeconómicas y culturales de la población del barrio 

Debido al encarecimiento del suelo en esta parte de la ciudad, han sido 

sobre todo, familias con un nivel económico medio-alto las que, en su mayoría, 

han accedido a estas. 

El perfil de la población de esta zona corresponde a padres con buena 

cualificación profesional, también diplomados y licenciados universitarios. 

Abundan trabajadores de la administración y la enseñanza, en menor medida 

existen familias que residen en el barrio en viviendas sociales y extranjeros. 

Como consecuencia  la mayoría del  alumnado del Colegio procede de familias 

muy estructuradas, donde ambos progenitores trabajan. Los padres tienen un 

alto grado de implicación en la educación de sus hijos. Son muy sensibles a las 

recomendaciones del profesorado en el seguimiento de los aprendizajes. La 

participación y la colaboración a través de los órganos colegiados y la AMPA, es 

muy alta. 

 

Nuestro edificio 

  El C.E.I.P. Carmen Benítez se ubica en un edificio construido 
alrededor un patio interior, de una sola planta en fachadas laterales, dos alturas 
en una pequeña zona de la parte trasera y tres alturas en su fachada principal. Se 
trata de un edificio aislado que ocupa una manzana irregular de unos 1.300 m2 
aproximadamente 

 El centro se distribuye de la siguiente forma: 

En su planta baja dispone de una sala de secretaría, el despacho del 

director y una sala de profesores, dispone además de cinco aulas (tres de infantil y 

dos de primaria), un salón de usos múltiples, una sala de gimnasia y un aula de 

enseñanza especial, además de aseos para profesores y alumnos y una sala de 

caldera alimentada con gas natural y un pequeño almacén 
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 En la primera planta (que únicamente se levanta sobre su fachada 
principal) dispone de dos aulas mas de primaria, una sala para tutorías,  aseos y un 
pequeño almacén de materiales escolares. 

 En la trasera del edificio se dispone además de una primera planta 
pequeña, construida sobre el aula de enseñanza especial, que se tiene habilitada 
como aula de informática. 

 La segunda planta (que únicamente se levanta sobre su fachada principal) 
tiene exactamente la misma distribución que la anterior, dos aulas de primaria, 
sala de tutorías, aseos y pequeño almacén con material escolar 

 La tercera planta o torreón (que únicamente se levanta sobre su fachada 
principal) dispone únicamente de una sala donde se ubica el servidor del sistema 
informático del colegio y un pequeño almacén con material de limpieza, además 
de dar acceso a dos terrazas no transitables por alumnos. 

 Dispone de un patio de recreo en el centro del edificio de unos 420 m2 

(permite una ocupación máxima de 210 personas) entorno al cual se disponen las 

aulas y demás dependencias del colegio. 

¶ Cerramientos de ventana: De madera con rejas en todas las ventanas de la planta 
baja y sin ellas en las ventanas del resto de las alturas 

¶ Cubierta: A 2 aguas en los flancos laterales del edificio, zona trasera de planta baja, 
torreón y reloj. El resto son tipo terraza transitable tanto en parte trasera (aula de 
informática) 

¶ Fachada: Revestimiento de ladrillo visto. 

¶ Sectores de incendios: El edificio se considera como un solo sector de incendios por 
no existir compartimentaciones con resistencia al fuego. 

Alturas y huecos verticales del edificio. 

El edificio de Aulas cuenta únicamente en su fachada principal con tres 

plantas de altura, (aproximadamente 12 metros), donde no existen huecos 

verticales. 

 No hay ascensor. El centro dispone de dos escaleras, ninguna de ellas 

protegida. La principal comunica las plantas primera, segunda y tercera de la 

fachada principal con la planta baja. La otra existente, situada en la fachada 

posterior del edificio, comunica el aula de informática (primera planta) con el 

pasillo izquierdo del edificio. 

 La escalera principal (fachada frontal) es de dos tramos por planta, de 1,25 

m. de de anchura, provista de barandilla con pasamanos en uno de sus lados y 

descansos a medio nivel de 1.70 metros de ancho. Dispone además de buena 

iluminación y ventilación.  
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 Como hemos señalado es un edificio con un importante valor histórico y 

artístico, construido en 1896, con siete aulas con amplios ventanales y techos muy 

altos en planta baja, diseñadas para un mayor número de alumnos en cada una,  

porque  resultan muy espaciosas para la ratio actual (25/27 alumnos). Las cuatro 

aulas construidas, con la reforma de 1997, son igualmente luminosas y con 

espacio suficiente, aunque resultan algo alargadas, sus puertas quedan en el lado 

estrecho del rectángulo e impiden compaginar en el mismo testero las pizarras 

digitales con las clásicas.  

 Son ventajas la solidez de la edificación y la  iluminación de sus aulas y 

dependencias. Concebido en torno a un patio central rodeado de muros altos,  lo 

que le otorga aislamiento del entorno exterior, mantiene unas condiciones de 

seguridad e higiene óptimas tanto en los horarios de clase y en los recreos como 

con el centro cerrado.  

 Son claros inconvenientes. 

- La falta de superficie en el patio para la práctica deportiva. Que nos obliga incluso 
a realizar dos turnos de recreo. 

- La ausencia de dependencias complementarias, no nos permite aumentar el 
número de tutorías  habilitando más despachos, almacén  de materiales e incluso 
la puesta en servicio de una biblioteca y un comedor escolar. 

   

Relaciones institucionales. 

En torno a  la plaza a la  que prestamos nuestro nombre se ubican dos 

Instituciones de origen secular. Las Hermandades de los Negritos y la de San 

Roque, con las que tradicionalmente nos ha unido la vinculación al barrio y a 

sus problemas y por las que sentimos un cariño y admiración especial tanto por 

lo que representan en el sentir colectivo de la ciudad y sus ritos, como por la 

importante labor de control y socorro social que realizan.  

El Ayuntamiento se encarga del mantenimiento y la limpieza  del 

edificio, además de los sistemas de calefacción. El contacto es fluido con los 

servicios correspondientes. Se nos presentan dificultades en el área de 

mantenimiento sobre todo por la tardanza en la solución de los problemas. Los 

servicios municipales atienden con normalidad situaciones de riesgo social, 

sobre todo casos puntuales de absentismo escolar. Se nos ofertan actividades 

medioambientales dirigidas al reciclaje y al ciclo del agua, con asiduidad. 

También se acude a ofertas de actividades culturales complementarias (Teatro 

Alameda). Del Distrito Municipal de Nervión recibimos escasos servicios. 

Colaboran con el montaje de escenario para las fiestas de fin de curso. Les 

hemos cedido, en los últimos cursos, nuestras instalaciones para impartir dos 
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talleres de personas adultas por la tarde fuera del horario escolar de octubre a 

mayo. 

La Fundación Baremboin-Said, con patrocinio de la Consejería de 

9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ aǳǎƛŎŀƭ Ŝƴ LƴŦŀƴǘƛƭέ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ 

curso 2005/06, de forma ininterrumpida. Una persona especialista en música 

en esta etapa, desarrolla las actividades  en colaboración con las Tutoras 

correspondientes  desde octubre a mayo en sesiones de treinta minutos con 

horario escolar de lunes a jueves. 

3. OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO 

EDUCATIVO Y LA CONTINUACIÓN DEL ALUMNADO EN EL SISTEMA 

 

¶ Mantener un clima de convivencia óptimo 

¶ Desarrollar un marco normativo, claro y sencillo, que permita cohesión y dé 
seguridad a los miembros de la comunidad educativa. 

¶ Incentivar el trabajo, el esfuerzo y la educación formal en el trato personal. 

¶ Procurar un alto grado de implicación y pertenencia a la Institución de alumnos, 
familias, profesores y personal de servicios. 

¶  Desarrollar programas de aprendizaje adaptados al grado de maduración de 
nuestros alumnos y sus características individuales. 

¶ Programar y graduar una secuenciación de los contenidos entre las distintas 
Etapas, Ciclos y Cursos que permitan el máximo desarrollo intelectual de nuestros 
alumnos. 

¶ Dotar a nuestros alumnos de una buena base de conocimientos en las disciplinas 
instrumentales, Lengua, Matemáticas e Inglés, así como la adquisición de las 
Competencias Claves asociadas a la aplicación práctica en la vida real de los 
conocimientos adquiridos en las distintas Áreas. 

¶  Atender al desarrollo integral del alumnado.  

¶  Mantener la adecuada unidad metodológica a través de la coordinación docente a 
lo largo de las Etapas de Infantil y Primaria. 

¶ Priorizar la orientación personal, la atención individual y la comunicación y 
coordinación con las familias a través de la Acción Tutorial. 

¶  Desarrollar actividades complementarias al currículo.  

¶ Mantener y mejorar el edificio y los recursos didácticos 

¶ Ofertar los Servicios de Apertura del Centro para ayudar a las familias a 
compaginar su vida laboral con la atención a los hijos. 

 

3.1. OBJETIVOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO EDUCATIVO  

¶ Mejora del currículum:  
V Incorporación progresiva de las competencias clave en el 

currículum.  
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V Mejora en los resultados de las Pruebas de Diagnóstico  y 
Escala.  

¶  De la práctica docente:   
V Adquisición progresiva de la metodología para la adquisición 

de las competencias clave.  
V Hacer propio el Plan de Centro para dar una respuesta unívoca 

a los retos de la enseñanza de hoy.  

¶ Del desarrollo de la atención a la diversidad: Realización de planes 
personalizados para el alumnado que necesite mejorar en  
competencias clave.   

¶  Del tratamiento del absentismo escolar: Seguir colaborando con el 
Plan de Absentismo y mantener  el nivel  de absentismo a cero.   

 

3.2. OBJETIVOS PARA LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA Y LA CONSECUCIÓN DE 

UN CLIMA ESCOLAR ADECUADO PARA EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

LECTIVA  

¶  Normas generales para todo el alumnado a desarrollar en la primera 
quincena de septiembre. 

   

3.3. OBJETIVOS REFERIDOS A LA PARTICIPACIÓN E IMPLICACIÓN DE LAS 

FAMILIAS EN EL PROCESO EDUCATIVO DE SUS HIJOS /AS.   

¶ Crear  una estructura estable de delegados/as  de padres y madres. 

¶  Mejorar  la  participación de las familias.    
 

3.4.  OBJETIVOS REFERIDOS A LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

CENTRO 

¶ Mejorar el trabajo colaborativo del profesorado a través de los órganos 
de coordinación docente (equipos docentes, ciclos, etc.) buscando un 
calendario lo más relajado y eficaz posible.  

¶  Optimizar  los recursos humanos y materiales del centro, mejorando 
los horarios, las sustituciones y utilizando correctamente los inventarios 
del centro.    

 

3.4.  OBJETIVOS REFERIDOS A LA FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

¶ Continuar la formación del claustro en la inclusión de las Competencias 
Clave en el currículum. 
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4. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

 

Tal y como recoge La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la 

Unión Europea y la UNESCO han propuesto para los próximos años los objetivos 

siguientes: mejorar la capacitación docente, desarrollar aptitudes para la sociedad del 

conocimiento, garantizar el acceso de todos a las tecnologías de la información y la 

comunicación, construir un entorno de aprendizaje abierto, hacer el aprendizaje 

atractivo, promocionar la ciudadanía activa, la igualdad de oportunidades y la cohesión 

social y mejorar el aprendizaje de idiomas extranjeros.    

4.4.  Líneas generales de actuación pedagógica comunes a ambas etapas.   

El Centro de Educación Infantil y Primaria Carmen Benítez, sin poder sustraerse 

a las indicaciones que los citados organismos proponen y conforme a los principios que 

las LOE  pregona, adopta las siguientes líneas generales de actuación pedagógica que 

siguen a continuación:   

1. ¢ŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ǎŜ ŘŜǎǇǊŜƴŘŜ ŘŜƭ ǇǊŜłƳōǳƭƻ ŘŜ ƭŀ [h9Υ άel principio del esfuerzoέΣ 
que resulta indispensable para lograr una educación de calidad, debe aplicarse 
a todos los miembros de la comunidad educativa. Cada uno de ellos tendrá que 
realizar una contribución específica. Las familias deben de colaborar 
estrechamente y deberán comprometerse con el trabajo cotidiano de sus hijos 
y con la vida del colegio. Los centros y el profesorado deberán esforzarse por 
construir entornos motivadores, exigentes y enriquecedores para el 
aprendizaje. Las administraciones educativas tendrán que facilitar a todos los 
componentes de la comunidad escolar el cumplimiento de sus funciones, 
proporcionándoles los recursos que necesitan y reclamándoles al mismo 
tiempo su compromiso y esfuerzo. La sociedad, en suma, habrá de apoyar al 
sistema educativo y crear un entorno favorable para la formación personal a lo 
largo de toda la vida.   

 

9ƴ Ŝǎǘŀ Ŏƛǘŀ ǎŜ ŜȄǇƻƴŜ ǉǳŜ Ŝƭ ŜǎŦǳŜǊȊƻ Ƙŀ ŘŜ ŜȄƛƎƛǊǎŜ άŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 

ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ƴƻ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎƛǘŀ ŀƭ 

alumnado. No será sin su esfuerzo cuando podamos conseguir una educación 

de calidad ya que en ellos confluyen los esfuerzos del resto de miembros de la 

comunidad, pero sin el suyo nada es posible. Por eso siempre exigiremos a 

nuestro alumnado el máximo empeño por conseguir una formación plena y de 

calidad.   

 

2. Esta primera línea de actuación se justifica en la idea de que el esfuerzo del 
desempeño profesional del personal docente persigue la formación integral de 
todos los niños y niñas del C.E.I.P. Carmen Benítez. Formación que contribuya a 
que sean ciudadanos críticos, libres y responsables; que les permita una visión y 
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comprensión cabal del mundo y de la cultura y les faculte para participar 
activamente en esta sociedad global del conocimiento.   

 

3. Nuestra tercera línea de actuación debe tener como norte la equidad, es decir, 
hemos de procurar que todos consigan una formación de calidad e igual o, al 
menos, tenga como base primordial las competencias básicas descritas en el 
curriculum educativo que eviten el descuelgue y/o el fracaso escolar.   
 

4.  Es preciso reconocer la diversidad de capacidades, intereses y cultural del 
alumnado y el profesorado. Sin embargo, el reconocimiento y el respeto que 
merece esta diversidad no puede conducirnos a actitudes excluyentes; por el 
contrario, la inclusión social y la igualdad serán el marco en el que pueda 
tratarse y reconocerse la diferencia, lo distinto.   
 

5.  Es necesario como meta y condición fundamental un clima de respeto y 
convivencia que facilite el trabajo del alumnado y el profesorado. Éste 
constituye otra de las líneas básicas de actuación. Deberá completarse y 
extenderse esta actuación a todas las personas que formamos parte de esta 
comunidad educativa, haciendo especial hincapié en fomentar una conciencia 
común de centro. En este sentido es preciso favorecer, crear y mantener un 
buen clima de trabajo y unas relaciones humanas afectivas, cálidas, francas y 
respetuosas entre todos. Para ello, será fundamental tomar como eje de la 
convivencia nuestro Plan Anual de Convivencia. Especial atención habrán de 
recibir el trabajo y las prácticas que favorezcan y promuevan las relaciones de 
igualdad entre hombres y mujeres.   
 

6. El Centro propiciará espacios y tiempos para facilitar el trabajo en equipo y la 
puesta en común de las innovaciones que el profesorado pueda aportar, 
procurando en todo momento apoyar con recursos y espacios la formación 
permanente.   
 

7. El centro asumirá la autonomía de organización, gestión y participación que el 
marco de las disposiciones legales vigentes nos ofrecen, propiciando un 
adecuado  funcionamiento de los distintos ámbitos del centro, actuando de 
manera responsable en estos cometidos y admitiendo el control social e 
institucional del centro.   
 

8. Será necesario establecer una adecuada coordinación para el proceso de 
tránsito, tanto desde la etapa de infantil a primaria, como de primaria a 
secundaria, en este caso el I.E.S. Isbylia,, centro de adscripción de nuestro 
alumnado. Desde el equipo directivo se promoverán y facilitarán la realización 
de reuniones de coordinación entre equipos docentes y/o departamentos de 
orientación.   
 

9.  Se procurará prolongar nuestro quehacer educativo más allá del aula, 
dedicando tiempo y recursos humanos a las actividades complementarias y 
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extraescolares que tengan una finalidad educativa (visitas a lugares de interés, 
actos culturales, conferencias, etc.).   
 

10. Se promoverán diferentes programas, proyectos, planes educativos y 
celebración de efemérides que abran el C.E.I.P. Carmen Benítez a la comunidad 
educativa, contribuyendo a la conciliación de la vida laboral y familiar, tratando 
de mejorar la oferta educativa y potenciando la innovación y modernización de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje.      
 

4.5.  Líneas generales de actuación pedagógica específicas para cada etapa 

Educación Infantil 

Para esta etapa se intentará crear un ambiente cálido, acogedor y 

seguro, donde los niños y niñas puedan desarrollar capacidades y habilidades 

físicas, intelectuales y emocionales.   

Las líneas de actuación pedagógica específicas para Educación Infantil 

son:  

1. Una perspectiva globalizadora, que impregne tanto los objetivos propuestos 
como la selección de contenidos y el modo de trabajarlos. Se diseñarán 
proyectos de trabajo, unidades didácticas y talleres, con temáticas y actividades 
motivadoras y diversas, así como otro tipo de situaciones educativas que 
complementen el trabajo de los contenidos (sesiones de psicomotricidad, parte 
de la asamblea dedicada al tiempo meteorológico y atmosférico, juegos 
ŘƛǊƛƎƛŘƻǎΣ ƧǳŜƎƻ ƭƛōǊŜΧύΦ tǊƻŎǳǊŀǊŜƳƻǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜǎ tengan 
significatividad  y funcionalidad para los niños y niñas, partiendo de sus ideas 
previas y motivándoles a aprender.  

 

2.  En relación a la atención a la diversidad, se considerarán las características  
propias de cada niño y niña, respetando sus diferencias individuales, 
proponiendo situaciones educativas variadas y con distintos agrupamientos. 
Con el fin de identificar y valorar lo antes posible las necesidades educativas 
especiales que pueda presentar  una parte del alumnado, se contará con la 
colaboración de los especialistas disponibles (de pedagogía terapéutica, Equipo 
de Orientación Educativa, etc.)   

 

3. El juego, que será tratado como: objetivo educativo, contenido y recurso 
metodológico. A lo largo de la jornada escolar se dará gran importancia tanto al 
juego dirigido como al juego libre.   

 

4. La actividad infantil, la observación y la experimentación, proponiendo 
situaciones que permitan al alumnado actuar de forma autónoma.   

 

5.  La utilización de diferentes espacios del centro y la distribución del aula con 
espacios para realizar actividades individuales, en pequeño grupo y gran grupo, 



20 
 

así como una selección y disposición de los materiales que permita el desarrollo 
de la autonomía de los niños y niñas.   

 

6.  Una organización del tiempo que respete las necesidades del alumnado, 
combinando tiempos de actividad y descanso. En la jornada escolar 
mantendremos unas constantes temporales o rutinas que servirán para que los 
niños y niñas vayan interiorizando la noción de tiempo (saludos, asamblea, 
trabajo indivƛŘǳŀƭ ƻ ƎǊǳǇŀƭΣ ŘŜǎŀȅǳƴƻΣ ƧǳŜƎƻ ƭƛōǊŜΧύΦ 9ƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ ƳŀǊŎŀǊł ƭŀ 
duración, la intensidad y el ritmo que se dedicará a cada actividad.  

 

7.   Una buena relación con las familias, a través de su participación en 
determinados momentos (búsqueda de información, saƭƛŘŀǎΣ ǘŀƭƭŜǊŜǎΧύ ȅ ŘŜƭ 
ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǊŜǳƴƛƻƴŜǎΣ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀǎΣ ƴƻǘŀǎΧΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ǳƴ 
clima de cordialidad y respeto.   

 

8. La labor profesional del equipo de esta etapa se desarrollará de forma 
coordinada, destinando tiempos y espacios para reunirnos con los miembros de 
nuestro ciclo y el resto de la comunidad educativa.         

 

Educación Primaria:   

1. Construir aprendizajes significativos para la vida cotidiana. Será necesario 
asegurar aprendizajes funcionales, por lo que nuestra actividad académica 
debe vincularse a los problemas comunes que rodean al alumno de su vida 
cotidiana y el entorno inmediato en todas las áreas de conocimiento.   

 

2. Abordaremos la labor educativa desde una perspectiva para favorecer la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, fomentando la coeducación, 
desarrollándola entre todos miembros de nuestra comunidad educativa por 
medio de metodologías y actitudes compensatorias y no discriminativas, 
seleccionando materiales didácticos que eviten procesos de discriminación en 
función de los roles sexuales y potenciando la realización de actividades que no 
discriminen en función del sexo.   

 

3. La  metodología didáctica en esta etapa educativa será fundamentalmente 
activa y participativa, favoreciendo el trabajo individual y cooperativo.   

 

4.  Durante toda la etapa primaria se velará por el respeto del medioambiente, 
por lo que se tendrán en cuenta aquellos contenidos curriculares y tareas  que 
potencien la concienciación del alumnado sobre la importancia de la Educación 
Ambiental, adquiriendo una serie de valores que los motiven y preocupen por 
el entorno que les rodea. Incorporaremos actividades de impacto 
medioambiental y de concienciación ecológica para capacitar al alumnado en la 
búsqueda de soluciones  a los problemas ambientales.   
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5.  A través de los recursos audiovisuales disponibles en el centro, así como con la 
implantación del Programa TIC 2.0 de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía en las aulas del tercer ciclo, se fomentará el uso de las nuevas 
tecnologías como un importante recurso de apoyo a las áreas curriculares 
familiarizando al alumnado con el uso del ordenador como herramienta de 
trabajo, empleando diversos software específicos de carácter educativo. 
También se velará por el uso de Internet como recurso educativo para ayudar 
tanto al profesorado como al alumnado en sus  tareas diarias, concienciando a 
toda la comunidad educativa de la importancia de un uso seguro de la red.    

 

6.  Desde el primer curso de educación primaria se fomentará la lectura y uso 
tanto de la biblioteca de aula como la Biblioteca del centro. Para esta última 
opción se promoverán los préstamos de libros, actividades de animación a la 
lectura, cuentacuentos, etc. y en torno a efemérides importantes como son el 
Día de Andalucía, el Día del Libro, etc. se desarrollarán actividades que aborden 
temáticas relacionadas a través de la lectura.    

 

7. Pretendemos que toda la comunidad educativa conozca el funcionamiento de 
la biblioteca, participen en el préstamo gratuito de libros (rellenar la ficha en el 
libro con los datos y recordar traerlo antes de que finalice el plazo) velar por su 
cuidado, etc.    

 

8.  En esta etapa se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del 
alumnado, en la atención individualizada, en la prevención de dificultades de 
aprendizaje, especialmente en la lectoescritura y el cálculo, poniendo en 
práctica mecanismos de refuerzo, tan pronto como se detecten estas carencias.  
Arbitraremos todos los métodos posibles que tengan en cuenta los diferentes 
ritmos de aprendizaje del alumnado.   

 

9. Todos los maestros y maestras desarrollarán su actividad académica de 
acuerdo con las programaciones didácticas de los equipos de ciclo a los que 
pertenezcan. Por lo tanto, corresponde a los maestros y maestras de manera 
colegiada, a través de los equipos de ciclo, realizar las programaciones 
didácticas, así como, individualmente, desarrollar su programación en las 
distintas unidades didácticas, en el marco del currículo propuesto por la 
Administración Educativa. 

 

10.  Educaremos para la convivencia y la paz, fomentando la solidaridad, el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos, las libertades 
fundamentales, y los valores de nuestra sociedad: cooperación, 
responsabilidad, y el rechazo a todo tipo de discriminación e intolerancia.    

 

11. Para ello, se tendrán en cuenta las normas de convivencia tanto para el aula 
como para el Centro. Se primará por un clima de confianza en el que los 
alumnos y alumnas se puedan expresar libremente a la vez que se puedan 
resolver situaciones conflictivas a través del diálogo. 
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5. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES, 

ASÍ COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS DE LA 

EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, INTEGRANDO LA 

IGUALDAD DE GÉNERO COMO OBJETIVO PRIMORDIAL. 

 

5.1. EDUCACIÓN INFANTIL 

El currículo de la educación infantil se orientará a que los niños y niñas 
desarrollen el máximo de sus capacidades, procurando que adquieran 
aprendizajes que le permitan interpretar gradualmente el mundo que les rodea 
y actúen en él y se desarrollará en aprendizajes relevantes, significativos y 
motivadores para las niñas y niños de esta etapa. Así mismo, integrará de forma 
transversal el desarrollo de valores democráticos, cívicos y éticos de nuestra 
sociedad, la diversidad cultural, la sostenibilidad, la cultura de la paz, los 
hábitos de consumo y vida saludable y la utilización del tiempo de ocio y 
contribuirá a la superación de las desigualdades por razón de género cuando las 
hubiere, el respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
y los valores que preparan a las niñas y niños para asumir una vida responsable 
en una sociedad libre y democrática. 

La educación es un derecho de todos los ciudadanos por lo que la escuela 
deberá ajustar la propuesta educativa a la diversidad que caracteriza 
actualmente nuestra sociedad. Las exigencias y demandas propias de una 
sociedad plural requieren flexibilidad y adaptabilidad en las estructuras 
educativas lo que justifica plenamente la autonomía de los centros educativos. 
Se requieren, por tanto, fórmulas de organización del currículo que permitan 
adaptar el trabajo educativo a las diferentes realidades y contextos de vida de 
la infancia en Andalucía. 

Consecuentemente, se reconoce la capacidad y la responsabilidad de los 
centros y del equipo de profesorado y demás profesionales de la educación en 
el desarrollo curricular, constituyendo esta tarea una de las manifestaciones 
más importantes de la autonomía profesional. Corresponde al profesorado, por 
tanto, desarrollar, adaptar y concretar el presente currículo teniendo en cuenta 
las peculiaridades de su alumnado y el contexto social y cultural del centro, 
considerándose estas acciones factores decisivos en la planificación de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. 

La educación infantil constituye una etapa con carácter unitario e 
identidad propia, ordenada en dos ciclos interrelacionados. Se organizará de 
modo que permita que todos los niños y niñas alcancen los objetivos de la 
etapa, de acuerdo con los principios de la educación común y de atención a la 
diversidad. A tales efectos, se pondrá especial énfasis en la detección y 
tratamiento de las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan, 
siendo la atención temprana y la relación con las familias los canales 
indispensables para el apoyo al proceso educativo de las niñas y niños. 
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A fin de contribuir al desarrollo y aprendizaje de los niños y niñas, los 
centros mantendrán una relación permanente con la familia de su alumnado, 
facilitando situaciones y cauces de comunicación y colaboración y promoverán 
su presencia y participación en la vida de los centros. Procede, en consecuencia, 
desarrollar el currículo que conforma esta etapa educativa, así como establecer 
las orientaciones para el desarrollo de la autonomía curricular de los centros 
educativos. 

 

1.  Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Desarrollar  los objetivos, contenidos, orientaciones metodológicas y los 
criterios de evaluación del currículo de la educación infantil, fijar el horario 
lectivo semanal del segundo ciclo y establecer orientaciones para el desarrollo 
de la autonomía pedagógica de los centros educativos, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 428/2008, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas correspondientes a la educación 
infantil en Andalucía. 

 2. Componentes del currículo. 

1. Los objetivos, contenidos y criterios de evaluación para cada una de las 
áreas son los establecidos en el Anexo del Real Decreto 1630/2006, de 29 de 
diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas del segundo ciclo 
de Educación infantil. 

2. Los contenidos propios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía estarán integrados en las áreas del currículo de forma transversal y 
versarán sobre el tratamiento de la realidad andaluza -geográfica, natural, 
histórica y cultural-. 

3. Los centros de educación infantil, podrán organizar los bloques de 
contenidos de manera flexible, optando por aquella fórmula que mejor se 
adapte a su contexto y situación y teniendo en cuenta el principio de atención a 
la diversidad. 

 3. Principios para el desarrollo del currículo. 

Con objeto de que estas enseñanzas cobren sentido para los niños y niñas, 
conecten con sus intereses y motivaciones y generen en ellos aprendizajes que 
les permitan comprender gradualmente el mundo e intervenir en él, en el 
desarrollo del currículo se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

a) Dado el carácter procesual de esta etapa educativa, 
el currículo permitirá diferentes niveles de concreción, contextualizándose y 
acomodándose a las necesidades educativas de cada realidad. 

b) Las áreas del currículo se organizarán desde un enfoque globalizador y 
deben entenderse de manera interdependiente y planificarse, 
consecuentemente, de forma integrada y contextualizada, acomodando su 
desarrollo a las características, intereses y necesidades de los niños y niñas. 
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Deben ser, pues, consideradas como contextos significativos de aprendizaje, 
tanto de hechos y nociones como de actitudes, valores, normas, 
procedimientos, habilidades y destrezas, contribuyendo así al desarrollo de los 
niños y las niñas, que irán consiguiendo cada vez mayores competencias. 

c) Dado el carácter educativo de esta etapa, la vida cotidiana será 
considerada como la realidad a través de la que se aprende y sobre la que se 
aprende, tanto si los aprendizajes versan sobre sí mismo, como si se refieren al 
conocimiento del medio físico, natural, cultural y social. 

d) Se potenciará el uso de las distintas fuentes de información y formación 
presentes en el medio, y que son propias de la sociedad del conocimiento, 
especialmente los recursos culturales, los medios de comunicación y las nuevas 
tecnologías. 

e) Las diferentes áreas del currículo integrarán de forma transversal el 
desarrollo de valores democráticos, cívicos y éticos de nuestra sociedad, la 
diversidad cultural, la sostenibilidad, la cultura de paz, los hábitos de consumo y 
vida saludable y la utilización del tiempo de ocio. 

f) Con objeto favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, 
el currículo contribuirá a la superación de las desigualdades por razón de 
género, cuando las hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las mujeres al 
desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad. 

g) El desarrollo del currículo se realizará desde una perspectiva que 
permita apreciar la contribución al desarrollo de la humanidad de las diferentes 
sociedades, civilizaciones y culturas. 

h) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus 
paisajes, su folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística 
andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas: música, literatura, 
pintura..., tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus 
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán 
parte, de modo transversal, del desarrollo del currículo. 

i) La caracterización que se haga de los elementos curriculares y la forma en 
que cada equipo educativo los concrete y contextualice, junto a la concepción 
que hoy se tiene sobre la primera infancia y sobre su potencial formativo, 
conformará un determinado estilo educativo y una metodología de trabajo 
orientada hacia la optimización del desarrollo integral de las niñas y los niños. 

4. Orientaciones metodológicas. 

1. Los centros educativos elaborarán sus propuestas pedagógicas para esta 
etapa atendiendo a la diversidad de los niños y niñas. Para su elaboración se 
tendrán en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, se atenderá al 
desarrollo de la autonomía de los niños y niñas y se fomentará el trabajo en 
equipo. 

Las propuestas pedagógicas y actividades educativas en los centros 

de educación infantil han de respetar las características propias del crecimiento 

y el aprendizaje de los niños y niñas. Consecuentemente, los maestros y 

maestras y demás profesionales de la educación infantil deben atender a 
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dichas características, partir de los conocimientos previos, necesidades y 

motivaciones de cada niño o niña, propiciar la participación activa de éstos, 

fomentar sus aportaciones, estimular el desarrollo de sus potencialidades y 

facilitar su interacción con personas adultas, con los iguales y con el medio. 

2. Para contribuir a la construcción de aprendizaje significativos y 
relevantes el diseño y la organización de los espacios individuales y colectivos, 
la distribución del tiempo, la selección y organización de recursos didácticas y 
materiales, así como las distintas posibilidades de agrupamientos, y propuestas 
didácticas, permitirán y potenciarán la acción infantil, estimulando las 
conductas exploratorias e indagatorias. 

5. En el segundo ciclo de educación infantil, se propiciará el acercamiento 
de los niños y niñas a la lengua escrita como instrumento para expresar, 
comprender e interpretar la realidad a través de situaciones funcionales de 
lectura y escritura. Asimismo, la resolución de problemas cotidianos será la 
fuente para generar habilidades y conocimientos lógicos y matemáticos. Se 
fomentará, igualmente, la expresión visual y musical. En el último año, 
especialmente, se contemplará la iniciación de las niñas y los niños en una 
lengua extranjera y en la utilización de las tecnologías de la información y 
comunicación. 

 5. Autonomía de los centros 

1. Los centros educativos contarán con autonomía pedagógica y de 
organización para poder llevar a cabo modelos de funcionamiento propios. A 
tales efectos, desarrollarán y concretarán el currículo y lo adaptarán a las 
necesidades de los niños y niñas y a las características específicas del entorno 
social y cultural en el que se encuentran. 

2. Los equipos de ciclo concretarán las líneas de actuación en una 
propuesta pedagógica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 
diversidad que deban llevarse a cabo, de acuerdo con las necesidades de las 
niñas y niños y en el marco establecido en el capítulo IV del Decreto 428/2008, 
de 29 de julio. 

3. Los maestros o maestras o los profesionales de la educación 
infantil concretarán, para cada grupo de niños y niñas, la propuesta pedagógica 
mencionada, planificando, de esa forma, su actividad educativa. 

 6. Horario. 

El horario lectivo correspondiente al segundo ciclo de la educación 
infantil será de veinticinco horas semanales. 

 

5.2. EDUCACIÓN PRIMARIA 

Las enseñanzas de la Educación Primaria en Andalucía se basan en el 

desarrollo de las competencias claves que conforman el currículo con un 
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enfoque interdisciplinar que facilite la realización de actividades y tareas 

relevantes, así como la resolución de problemas complejos en contextos 

determinados mediante aprendizajes significativos, funcionales y motivadores, 

considerando como elementos transversales, el fortalecimiento del respeto de 

los derechos humanos y de las libertades fundamentales y los valores que 

preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una sociedad libre y 

democrática.  

Los aprendizajes contenidos en las distintas áreas que conforman los 

bloques de asignaturas de la etapa de Educación Primaria en Andalucía se 

ordenan en torno a los objetivos de las mismas para la consecución de los 

objetivos de la etapa, expresados en términos de capacidades que se 

pretenden alcanzar. Estos son el núcleo sobre el que se articulan todos los 

elementos del currículo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Considerando las necesidades de flexibilidad y adaptabilidad de las 

estructuras educativas a las demandas que exige la sociedad del conocimiento, 

son necesarias fórmulas de organización del currículo que permitan llevar a 

cabo con facilidad las adaptaciones de la cultura escolar a dicha sociedad.  

La Educación Primaria se organizará de acuerdo con los principios de 

educación común y atención a la diversidad del alumnado, de modo que 

permita a éste alcanzar los objetivos de la etapa. A tales efectos, se pondrá 

especial énfasis en el tratamiento de las dificultades de aprendizaje tan pronto 

como se detecten, en la acción tutorial y la orientación educativa del alumnado 

y en la relación con las familias para apoyar el proceso educativo del alumnado.  

Procede, en consecuencia, desarrollar el currículo que conforma esta 

etapa educativa, fijar el horario lectivo semanal y establecer orientaciones para 

el desarrollo de la autonomía curricular de los centros docentes. 

1. Elementos del currículo 

El currículo de la etapa de Educación Primaria en Andalucía está 

integrado por los siguientes elementos: los objetivos generales y de cada una 

de las áreas, las competencias clave, los contenidos, la metodología didáctica, 

los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables, tal y 

como se definen en el artículo 5.3 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo. 

 

 2. Áreas de conocimiento 

 a) En la etapa de Educación Primaria las áreas de conocimiento se 

agruparán en tres bloques de asignaturas: troncales, específicas y de libre 
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configuración autonómica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del 

Decreto 97/2015, de 3 de marzo.  

b) El alumnado debe cursar las siguientes áreas del bloque de 

asignaturas troncales en cada uno de los cursos: Ciencias de la Naturaleza, 

Ciencias Sociales, Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas y Primera 

Lengua Extranjera. 

 c) El alumnado debe cursar las siguientes áreas del bloque de 

asignaturas específicas en cada uno de los cursos: Educación Física, Religión, o 

Valores Sociales y Cívicos, a elección de los padres, madres o tutores legales del 

alumnado, Educación Artística y Segunda Lengua Extranjera. 

 d) Dentro del bloque de asignaturas de libre configuración autonómica, 

el alumnado cursará en quinto curso de Educación Primaria el área de 

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos y en sexto curso, el área 

de Cultura y Práctica Digital. 

 e) En el caso de que el alumnado presente dificultades de aprendizaje 

en la adquisición de la competencia en comunicación lingüística que le impidan 

seguir con aprovechamiento su proceso de aprendizaje, podrá cursar en lugar 

de la Segunda Lengua Extranjera, refuerzo del área de Lengua Castellana y 

Literatura.  

3. Los objetivos de las áreas correspondientes a los bloques de las 

asignaturas troncales, específicas y de libre configuración autonómica, así como 

los restantes elementos de desarrollo curricular de la Educación Primaria en 

Andalucía son los establecidos en el Anexo I de la presente Orden, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 5.7 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo.. 

4. Para alcanzar los objetivos de la etapa, el currículo de la Educación 

Primaria en Andalucía ordena, organiza, relaciona y concreta dichos elementos 

curriculares para cada una de las áreas con la siguiente estructura: 

 a) Aspectos generales. Incluyen los elementos generales que definen, 

caracterizan y configuran el área: introducción, bloques de contenidos, 

orientaciones metodológicas y la contribución del área al desarrollo de las 

competencias clave.  

b) Objetivos del área. Determinan las capacidades generales que se han 

de alcanzar en cada una de las áreas para contribuir a los objetivos generales de 

la etapa. 

 c) Mapa de desempeño. Presenta la secuenciación de los objetivos de 

cada una de las áreas a través de los criterios de evaluación por ciclos y su 
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relación directa con los criterios de evaluación de etapa y estándares de 

aprendizaje evaluables definidos en los Anexos I y II del Real Decreto 126/2014, 

de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la Educación 

Primaria. 

 d) Desarrollo curricular del área. Presenta los criterios de evaluación de 

cada uno de los ciclos y su relación con el resto de elementos curriculares. 

Partiendo de cada criterio de evaluación, que describe los aprendizajes 

imprescindibles y fundamentales que el alumnado tiene que alcanzar en cada 

área, se ofrecen orientaciones y ejemplificaciones de actividades y tareas y se 

concretan los contenidos necesarios. También se definen indicadores de 

evaluación como concreción y secuenciación de los estándares de aprendizaje 

evaluables de final de etapa, establecidos en los Anexos I y II del Real Decreto 

126/2014, de 28 de febrero, complementándolos con procesos y contextos de 

aplicación. La integración de estos elementos en diversas actividades y tareas 

genera competencias y contribuye al logro de los objetivos que se indican en 

cada uno de los criterios. 

 e) Contenidos. Conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y 

actitudes que contribuyen al logro de los objetivos de cada enseñanza y etapa 

educativa y a la adquisición de competencias. Los contenidos se organizan en 

torno a bloques dentro de cada área y se presentan secuenciados por ciclo. 

 5. Las enseñanzas propias de la Comunidad Autónoma de Andalucía 

contempladas en todas y cada una de las áreas de los distintos bloques de 

asignaturas incorporan al currículo el tratamiento de la realidad andaluza en 

sus aspectos geográficos, económicos, sociales, históricos y culturales, así como 

sobre las contribuciones de carácter social y científico que demanda la 

ciudadanía, la dimensión histórica del conocimiento y el progreso humano en el 

siglo XXI.  

3. Principios para el desarrollo del currículo  

El desarrollo del currículo deberá fundarse en los siguientes principios:  

a) Aprendizaje por competencias, determinado por: 

 1. º Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza-

aprendizaje basado en competencias debe abordarse desde todas las áreas de 

conocimiento y por parte de las diversas instancias que conforman la 

comunidad educativa. La visión interdisciplinar y multidisciplinar del 

conocimiento resalta las conexiones entre diferentes áreas y la aportación de 

cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos estudiados.  
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2. º Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren 

en un determinado momento y permanecen inalterables, sino que implican un 

proceso de desarrollo mediante el cual las alumnas y los alumnos van 

adquiriendo mayores niveles de desempeño en el uso de las mismas.  

3. º Aprendizaje funcional. Se caracteriza por la capacidad de transferir a 

distintos contextos los aprendizajes adquiridos. La aplicación de lo aprendido a 

las situaciones de la vida cotidiana favorece las actividades que capacitan para 

el conocimiento y análisis del medio que nos circunda y las variadas actividades 

humanas y modos de vida.  

4.º El trabajo por competencias se basa en el diseño de tareas 

motivadoras para el alumnado que partan de situaciones-problema reales y se 

adapten a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje de cada alumno y 

alumna, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el 

trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y materiales didácticos 

diversos. 

 5.º Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave 

resulta imprescindible la participación de toda la comunidad educativa en el 

proceso formativo tanto en el desarrollo de los aprendizajes formales como de 

los no formales.  

b) Contextualización de los aprendizajes a través de la consideración de 

la vida cotidiana y de los recursos del medio cercano como un instrumento para 

relacionar la experiencia del alumno o alumna con los aprendizajes escolares.  

c) Potenciación del uso de las diversas fuentes de información y estudio 

presentes en la sociedad del conocimiento.  

d) Concienciación sobre los temas y problemas que afectan a todas las 

personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la 

pobreza en el mundo, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación, el calentamiento de la Tierra, la violencia, el 

racismo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones. 

Así como, poner en valor la contribución de las diferentes sociedades, 

civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad.  

 4. Orientaciones metodológicas. 

 1. Los centros docentes elaborarán sus programaciones didácticas para 

esta etapa desde la consideración de la atención a la diversidad y del acceso de 

todo el alumnado a la educación común. Asimismo, arbitrarán métodos que 

tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado, 
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favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en 

equipo. 

 2. En esta etapa educativa se fomentará especialmente una 

metodología centrada en la actividad y participación del alumnado que 

favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo individual y cooperativo 

del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así como las 

diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán en todas las áreas 

referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. El objeto 

central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo 

desarrollo de sus capacidades y no el de adquirir de forma aislada los 

contenidos de las áreas, ya que estos son un elemento del currículo que sirve 

de instrumento para facilitar el aprendizaje.  

3. El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. 

El alumnado debe ser capaz de poner en práctica un amplio repertorio de 

procesos, tales como: identificar, analizar, reconocer, asociar, reflexionar, 

razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando que las 

situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de 

ellos.  

4. Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de 

proporcionar un enfoque interdisciplinar para que se desarrolle el aprendizaje 

por competencias, garantizando la coordinación de todos los miembros del 

equipo docente que atienda a cada alumno o alumna en su grupo.  

5. Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán 

parte del uso habitual como instrumento facilitador para el desarrollo del 

currículo. 

 6. La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las 

competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las áreas incluirán 

actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación 

lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la 

incorporación de un tiempo diario, no inferior a treinta minutos, en todos los 

niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.  

5. Autonomía de los centros para la concreción del currículo. 

 1. Los centros docentes disponen de autonomía pedagógica y 

organizativa para el desarrollo y concreción del currículo de la Educación 

Primaria, la adaptación a las necesidades del alumnado y a las características 

específicas de su contexto social y cultural. 
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 2. Los equipos de ciclo desarrollarán las programaciones didácticas de 

las áreas que correspondan al mismo mediante la concreción de los distintos 

elementos que configuran el currículo educativo. Deberán incluirse las distintas 

medidas de atención a la diversidad que se lleven a cabo, de acuerdo con las 

necesidades del alumnado y con las posibilidades de atención establecidas en el 

Capítulo V del Decreto 97/2015, de 3 de marzo y las disposiciones que lo 

desarrollen. En cualquier caso, se tendrán en cuenta las necesidades y 

características del alumnado en la elaboración de unidades didácticas 

integradas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su 

contribución a la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma 

coherente con el nivel de aprendizaje de las alumnas y los alumnos. 

 3. Para la elaboración de las programaciones didácticas referenciadas 

en el apartado 2, se atenderá a la concreción curricular del proyecto educativo 

del centro. Los centros docentes en el ejercicio de su autonomía establecerán la 

secuenciación adecuada del currículo para cada curso. 

 4. El profesorado del centro docente desarrollará su actividad de 

acuerdo con las programaciones didácticas elaboradas.  

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.10 del Decreto 97/2015, 

de 3 de marzo, las áreas que componen el currículo de la Educación Primaria se 

podrán integrar en ámbitos de conocimiento y experiencia para facilitar un 

planteamiento integrado y relevante del proceso de enseñanza aprendizaje del 

alumnado.  

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 10.7 del Decreto 

97/2015, de 3 de marzo, los centros docentes en el ejercicio de su autonomía 

podrán ofertar algún área más en el bloque de asignaturas de libre 

configuración autonómica que podrá ser del bloque de asignaturas específicas 

no cursadas, de refuerzo del bloque de asignaturas troncales o áreas a 

determinar. siempre que sea impartida con los recursos propios del centro y 

esté aprobada en su proyecto educativo.  

6.  Horario.  

1. El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de la Educación 

Primaria será de veinticinco horas lectivas, incluyéndose en este cómputo dos 

horas y media destinadas al recreo y los tiempos dedicados a la acción tutorial.  

2. El modelo de horario lectivo establecido para impartir cada área se 

organiza en horas semanales, con objeto de facilitar la toma de decisiones para 

configurar las sesiones horarias durante el presente curso escolar, según lo 

establecido en las Instrucciones  12/2029 de 27 de Junio de 2009  por las que se 
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establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que 

imparten educación primaria para el curso 2019/2020. 

a) Duración de las sesiones horarias 

Conforme a ello, y hasta la publicación de la nueva Orden que 

establezca la ordenación de los diferentes elementos del currículo en 

Andalucía, el horario lectivo para los centros que impartan Educación Primaria 

adoptará la configuración siguiente:  

1. El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos de la Educación 

Primaria se establecerá en sesiones de horas semanales (sesiones de 60 

minutos).  

2. El horario semanal asignado a cada una de las áreas es el establecido 

con carácter general según se recoge en la presente Instrucción. 

Los centros docentes, en atención a sus necesidades y en el ejercicio de 

su autonomía, podrán adoptar distintas formas de organización del horario 

lectivo de cada una de las áreas. Las sesiones lectivas para cada área serán de 

una hora; excepcionalmente, se podrán combinar sesiones de distinta duración, 

bien de media hora (0.5h/30minutos) o cuarenta y cinco minutos (0.75h/45 

minutos), siempre que el número diario de dichas sesiones no sea superior a 

tres. 

b) Incremento horario de las áreas del bloque de asignaturas troncales 

de carácter instrumental. 

Esta Instrucción presta una especial atención a la ampliación de las 

áreas de carácter instrumental, Lengua castellana y literatura, Matemáticas y 

Primera lengua extranjera, contemplando el incremento de las mismas.  

c) Apertura del horario de las áreas de los bloques de asignaturas 

troncales y específica (E.F.), que permita que el alumnado desarrolle destrezas 

básicas, potenciando aspectos clave como el debate/oralidad, mejorando 

habilidades de cálculo, desarrollando la capacidad de resolución de problemas, 

fortaleciendo habilidades y destrezas de razonamiento matemático (robótica), 

incidiendo en la comunicación oral en lengua extranjera y desarrollando hábitos 

de vida saludable y deporte. 

Teniendo en consideración tanto la normativa en vigor para la etapa de 

Educacƛƽƴ tǊƛƳŀǊƛŀΣ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜƭ ŎǳŜǎǘƛƻƴŀǊƛƻ άwŜǇŜƴǎŀǊ ƭŀ 

tǊƛƳŀǊƛŀέΣ ƭŀǎ ǊŜŎƻƳŜƴŘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ DŜƴŜǊŀƭ ǎƻƴ ƭŀǎ ŘŜ ƛƴŎƭǳƛǊ Ŝƴ 

las áreas de carácter Instrumental y en el área de Educación física, destrezas 

básicas para la preparación del alumnado a la sociedad del siglo XXI, 
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busca de mejorar las habilidades de cálculo, resolución de problemas y 

Hábitos de vida saludable y deporte. 

d) Oferta de algún área más en el bloque de asignaturas de libre 

configuración autonómica. 

Los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán ofertar 

algún área más en el bloque de asignaturas de libre configuración autonómica 

(como por ejemplo ampliación de Segunda lengua extranjera), siempre que sea 

impartida con los recursos propios del centro y esté aprobada en su Proyecto 

Educativo. 
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e) Horario lectivo  
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6. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL HORARIO 

DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS ÓRGANOS 

DE COORDINACIÓN DOCENTE. 

Tal y como establece el artículo 84 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de 

segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 

educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación 

especial, la dirección del centro, oído el Claustro de Profesorado, formulará a la 

persona titular de la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería 

competente en materia de educación propuesta de nombramiento de los 

coordinadores o coordinadoras de ciclo, de entre el profesorado funcionario 

con destino definitivo en el centro.  

Las personas coordinadoras de ciclo desempeñarán su cargo durante 

dos cursos escolares, siempre que durante dicho período continúen prestando 

servicio en el centro.  

a. Criterios para la coordinación docente: 
 

Los criterios pedagógicos para la asignación de sus funciones serán los 

siguientes: 

¶ Permanencia en el ciclo de, al menos, dos cursos académicos. 

¶ Implicación evidente con la labor conjunta de todo el trabajo pedagógico 
del ciclo. 

¶ Contar con una disposición horaria que afecte, en la menor medida posible, 
al desarrollo de las funciones propias de la tutoría a su cargo. 

¶ Disponer de una perspectiva integradora del ciclo en el conjunto del centro. 

¶ Capacidades personales para afrontar las tareas propias de organización, 
movilización y coordinación de los componentes del ciclo. 

¶ El cese de los coordinadores/as de ciclo se realizará en función de lo 
establecido en el Artículo 85 del Decreto 328/2010. 

 

También se tendrá en cuenta el número total de horas lectivas semanales 

asignadas a cada centro para la realización de las funciones de coordinación de los 

equipos de ciclo y de orientación. 

Serán de conformidad con el número total de horas que, a tales efectos, 

se establece en el artículo 15 de la Orden de 20 de agosto de 2010. 

  Será el que corresponda como resultado de la aplicación del siguiente 

criterio: 
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Centros de nueve a diecisiete unidades: 1 hora por cada equipo de ciclo 

y 1 hora por el equipo de orientación. 

Luego las horas de coordinación docente quedarán de la siguiente 

forma: 

¶ Coordinación del ciclo de Educación Infantil: 1 hora. 

¶ Coordinación del 1º Ciclo de Educación Primaria: 1 hora. 

¶ Coordinación del 2º Ciclo de Educación Primaria: 1 hora. 

¶ Coordinación del 3º Ciclo de Educación Primaria: 1 hora. 

¶ Coordinación del Equipo de Orientación: 1 hora.      
 

b) Criterios para la coordinación de los Planes y Programas 

estratégicos. 

Estos serán de conformidad con el número total de horas que, a tales 

efectos, se establece en la orden de 3 de septiembre de 2010 por la que se 

establece el horario de dedicación del profesorado responsable de la 

coordinación de los planes y programas estratégicos que desarrolla la 

Consejería competente en materia de educación. 

Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de 

coordinación en Centros de Seis a diecisiete unidades: 

 

Á Plan Escuela Tic 2.0 : 3 horas lectivas. 
Á Plan de Apertura de centros docentes: 3 horas lectivas. 
Á Plan de centros bilingües: 3 horas lectivas. 
Á Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en educación: 1 hora lectiva. 
Á Plan de Salud Laboral y PRL: 1 hora lectiva. 

 

El proyecto educativo de los centros docentes autorizados a desarrollar 

los Planes y Proyectos educativos a que se refiere la presente Orden podrá 

establecer, de acuerdo con sus disponibilidades de personal docente, que el 

profesorado responsable de la coordinación de dichos Planes y Proyectos 

disponga de una mayor dedicación horaria semanal que la establecida en los 

artículos anteriores. 
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7. LA EVALUACIÓN EN PRIMARIA: PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL ALUMNADO 

 

A. REFERENCIAS NORMATIVAS DE LA EVALUACIÓN EN EDUCACIÓN 

PRIMARIA EN ANDALUCÍA. 

 La evaluación se regula normativamente en Andalucía teniendo en 

cuenta las siguientes referencias legales y/o documentos:   

ü LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (Texto consolidado, 2015).  

 

ü DECRETO 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de 

educación primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los 

centros públicos específicos de educación especial (BOJA 16-07-2010).   

 

ü REAL DECRETO 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Primaria (BOE 01-03-2014).   

 

ü ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones 

entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la 

educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el bachillerato (BOE 

29-01-2015).  

 

ü DECRETO 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

(BOJA 13-03-2015).   

 

ü ORDEN de 17 de marzo de 2015, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía (BOJA 27-03- 2015).  

 

ü ORDEN de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Primaria en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 26-11-2015). 

 

ü INSTRUCCIÓN 4/2016, de 16 de mayo, de la Dirección General de Ordenación 

Educativa, para la realización de la evaluación final individualizada de 

Educación Primaria en el curso 2015/16.  
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ü ORIENTACIONES para la descripción del nivel competencial adquirido por el 

alumnado de Educación Primaria (Dirección General de Ordenación Educativa y 

Agencia Andaluza de Evaluación Educativa, 25-05-2016).  

 

ü INSTRUCCIÓN 12/2019, de 27 de Junio,  de la Dirección General de Ordenación 

y Evaluación  Educativa, por la que se establecen aspectos de la organización y 

funcionamiento para los centros que imparten Educación Primaria en el curso 

2019/20.  

 

 

B. ASPECTOS GENERALES DE LA EVALUACIÓN. CARÁCTER DE LA 

MISMA. 

La evaluación es un elemento fundamental en el proceso de enseñanza 

aprendizaje ya que nos permite conocer y valorar los diversos aspectos que nos 

encontramos en el proceso educativo. Desde esta perspectiva, entre sus 

características diremos que será:   

Continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

del alumnado con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se 

produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas 

necesarias que permitan al alumnado continuar su proceso de aprendizaje.   

Criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las 

diferentes áreas desglosados en indicadores y estándares de aprendizajes 

evaluables. Los criterios de evaluación, al integrar en sí mismos conocimientos, 

procesos, actitudes y contextos, se convierten en el referente más completo 

para la valoración no sólo de los aprendizajes adquiridos en cada área sino 

también del nivel competencial alcanzado por el alumnado. Partir de los 

criterios de evaluación evidencia la necesidad de incorporar a la práctica 

docente actividades, tareas y problemas complejos, vinculados con los 

contenidos de cada área, pero insertados en contextos específicos, lo que 

facilitará el desarrollo de las capacidades del alumnado y el logro de los 

objetivos de la etapa.   

Global por estar referida a las competencias clave y a los objetivos 

generales de la etapa teniendo como referente el progreso del alumnado en el 

conjunto de las áreas del currículo y el progreso en la adquisición de las 

competencias clave, las características propias del mismo y el contexto 

sociocultural del centro docente.   
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Formativa y orientadora del proceso educativo y proporcionando una 

información constante que permita mejorar tanto los procesos como los 

resultados de la intervención educativa.  

C. CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE LAEVALUACIÓN INICIAL.  

Con objeto de garantizar una adecuada transición del alumnado entre 

las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria, así como de facilitar la 

continuidad de su proceso educativo, se establecerá durante el último 

trimestre del curso escolar una coordinación en el seno del equipo de ciclo de 

Infantil/Primaria para el traspaso de información, lo cual quedará reflejado en 

el Plan General de Reuniones, en dicha coordinación también participará el 

Equipo de Orientación así como el/la Orientador/a del Centro.  

Durante el primer mes del curso escolar, sellevará a cabo una sesión de 

evaluación inicial que tendrá carácter orientador y servirá como referente para 

la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo por parte del Equipo 

Docente y su adecuación a las características y estilos de aprendizaje del 

alumnado. Para ello nuestro centro educativo contará con un banco de pruebas 

iniciales coordinadas por el ETCP.  

En esta sesión de evaluación, el Equipo Docente podrá analizar los 

informes personales del alumnado de la etapa o curso anterior así como la 

información recabada sobre el mismo desde el inicio del curso escolar.  

Como conclusión del análisis realizado, el Equipo Docente adoptarlas 

medidas educativas de apoyo, ampliación, refuerzo o recuperación para el 

alumnado que las precise o bien de adaptación curricular para el alumnado con 

necesidades específicas de apoyo educativo, de acuerdo con lo establecido en 

el marco del Plan de Atención a la Diversidad del centro docente y de acuerdo 

con los recursos de los que disponga.  

tŀǊŀ ŜƭƭƻΣ ƛƴƛŎƛŀǊŜƳƻǎ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǳƴƛŘŀŘ άлέ ǉǳŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀǊł 

al maestro o maestra, la documentación necesaria para activar en el alumnado 

los conocimientos y destrezas trabajados con anterioridad, trabajando los 

aspectos fundamentales que el alumnado debería conocer hasta el momento. 

De igual modo se dispondrá de actividades suficientes y de un instrumento de 

evaluación que nos permita conocer realmente las destrezas y conocimientos 

con que cuentan los alumnos y alumnas, a fin de abordar el proceso educativo 

realizando los ajustes pertinentes a las necesidades y características tanto de 

grupo como individuales para cada alumno o alumna.  

Los resultados de la evaluación inicial no figurarán como calificación en 

los documentos oficiales de evaluación. 
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D. PROCEDIMIENTO POR EL QUE SE HARÁN PÚBLICOS LOS CRITERIOS 

DE EVALUACIÓN COMUNES Y LOS PROPIOS DE CADA ÁREA. 

Según lo establecido por la normativa actual, al comienzo de cada curso 

escolar, con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a 

la evaluación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento escolar, el profesorado dará a conocer al alumnado y a sus 

familias, entre otros elementos, los objetivos de cada una de las áreas 

curriculares, las competencias clave, los criterios de evaluación, calificación y 

promoción.  

Para ello, el Centro ofertará en la página web del mismo toda la oferta 

curricular para que el acceso sea público y gratuito durante todo el curso 

escolar (se está elaborando durante el curso 2016-2017) y tal oferta deberá ser 

comunicada por distintos medios: 

- En la Reunión General de Tutoría que se realiza prescriptivamente a 

inicios de cada curso escolar.  

- En circulares informativas de comienzo de curso. 

 - En reuniones de Consejo Escolar.  

- En caso de posibilidad, en las agendas del alumnado mediante 

mensajes personalizados. 

E. PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS PARA FACILITAR LA 

OBSERVACIÓN CONTINUADA DE LA EVOLUCIÓN DEL PROCESO DE 

APRENDIZAJE. 

 

El equipo docente llevará a cabo la evaluación mediante la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o 

alumna y de su maduración personal. Para ello deberá utilizar diferentes 

procedimientos, técnicas e instrumentos ajustados a los criterios de evaluación, 

así como a las características específicas del alumnado.  

Se entiende por procedimientos de evaluación, los métodos o técnicas a 

través de las cuales se lleva a cabo la recogida de información sobre adquisición 

de competencias clave, dominio de los contenidos o logro de los criterios de 

evaluación. El procedimiento responde a cómo se lleva a cabo está recogida. 

Los más tradicionales son:  

- La observación.  

- Análisis de las producciones del alumnado.  
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- Intercambios orales.  

- Pruebas específicas y cuestionarios.  

- Autoevaluación y coevaluación. 

a) La observación. Es uno de los recursos más ricos con que cuenta el/la 

docente para recoger información ya sea de manera grupal o personal, dentro 

o fuera del aula. Se utiliza en dos formas: incidental o intencional. Puede 

llevarse a cabo en forma asistemática o sistemática. En la medida que sea más 

informal ganaremos en espontaneidad en el comportamiento del alumnado. 

Por medio de la observación es posible valorar aprendizajes y acciones (saber y 

saber hacer) y cómo se llevan a cabo valorando el orden, la precisión, la 

destreza, la eficacia... La observación sistemática es una observación 

planificada. En ella concretamos el objeto de la observación, el instrumento de 

registro y codificación y las claves de su interpretación para evaluar (tomar 

decisiones de mejora) o calificar. 

 b) Análisis de las producciones del alumnado. Esta técnica se basa en la 

valoración de los productos. Es especialmente adecuada para incidir 

especialmente en el "saber hacer". Se pueden utilizar instrumentos formales 

(trabajos, portfolio, mapa conceptual...) o semiformales (el cuaderno del 

alumno, control de las tareas de clase...) En todo caso hay que concretar el 

desempeño, es decir lo que el alumno sabe hacer y cómo lo ejecuta, desde lo 

definido en el correspondiente criterio de evaluación e indicador de logro.  

c) Intercambios orales. Como procedimiento de evaluación debe tener 

una adecuada planificación, concretando la finalidad, el objeto, el instrumento 

de registro y codificación, las claves de interpretación... Es muy interesante y 

clarificador la utilización de rúbricas para este procedimiento.  

d) Pruebas específicas y cuestionarios. Son las de uso más común en la 

escuela por su relativa sencillez y habituación a las mismas. Se deben emplear 

fundamentalmente para la verificación de conocimientos, siendo más complejo 

su diseño para los desempeños. Hay una gran variedad de pruebas, orales y 

escritas, objetivas, de preguntas abiertas... Se procurará, en nuestro Centro, 

que el formato de las pruebas específicas y cuestionarios tengan un formato 

definido para ser utilizado por todo el profesorado del Centro.  

e) Autoevaluación y coevaluación. Son procedimientos poco utilizados 

en la escuela, desde la perspectiva de que la labor evaluadora es exclusiva del 

maestro o maestra. Estos procedimientos suponen plantear las tareas de 

evaluación como tareas de aprendizaje en las que el alumno tiene 
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necesariamente que implicarse. El alumnado puede participar en la evaluación 

de los procesos de enseñanzaȤaprendizaje de tres formas fundamentalmente:  

- reflexionando desde su punto de partida en cuanto a los logros en 

función de los objetivos propuestos, sus dificultades... (autoevaluación);  

- valorando la participación de los compañeros en las actividades de tipo 

colaborativo (evaluación entre iguales); 

 - colaborando con el profesor en la regulación del proceso de 

enseñanzaȤaprendizaje (coevaluación). 

Se entienden por instrumentos de evaluación todos aquellos 

documentos o registros utilizados por el profesorado para la observación 

sistemática y el seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno y que 

permiten justificarla calificación del alumnado. Responden a la pregunta ¿con 

qué evaluar?, es decir, ¿qué recursos específicos se aplican? Así, por ejemplo, la 

observación directa, como procedimiento de evaluación, se materializa en la 

práctica a través de instrumentos de evaluación como una lista de control, una 

ficha de observación, el registro anecdóǘƛŎƻΣ ǳƴŀ ƎǊŀōŀŎƛƽƴ Ŝƴ ǾƝŘŜƻΧ /ŀŘŀ 

docente seleccionará aquellos/as que sean los más adecuados en función de la 

actividad que desarrolle con el alumnado y los indicadores asociados a tal 

actividad. Se tendrá en cuenta las necesidades del alumnado con necesidades 

educativas especiales, realizando si es preciso, una adaptación de los 

instrumentos de evaluación. Éstos son los principales:  

- Pruebas de evaluación inicial.  

- Registros de observaciones. 

- Cuaderno del alumnado.  

- Portfolio.  

- Fichas, trabajos όŎŀǊǘŀǎΣ ŎŀǊǘŜƭŜǎΣ ƳǳǊŀƭŜǎΧύΣ ŎǳŀŘŜǊƴƛƭƭƻǎΧ /ǳŀƭǉǳƛŜǊ 

formato en el que se pueda observar el trabajo del alumnado. 

 - Rúbricas.  

- Pruebas orales y escritas.  

- Cuestionarios de autoevaluación (orales o escritos).  

A continuación se exponen los modelos de rúbricas que, para las 

actividades que se relacionan a continuación, se tendrán en cuenta por el 

profesorado de cada Ciclo, estableciendo una ponderación en cada aspecto. De 
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dicha ponderación se encargará el equipo docente de ciclo y deberá estar 

acordada antes de la finalización del primer mes de clase. En Centro contará 

con una herramienta Excel para introducir las valoraciones del profesorado 

que, teniendo en cuenta las ponderaciones asignadas que calcule la calificación 

de la actividad.  

- Rúbrica para la valoración de las pruebas orales y escritas.  

- Rúbrica para la valoración de exposiciones orales.  

- Rúbrica para la valoración del cuaderno del alumnado.  

- Rúbrica para la valoración de los trabajos e informes (expresión 

escrita).  

- Rúbrica para la valoración de la comprensión lectora (comprensión 

escrita).  

- Rúbrica para la valoración de la comprensión oral.  

- Rúbrica para la evaluación de trabajos individuales.  

- Rúbrica para la participación en trabajos cooperativos. 

- Rúbrica para la evaluación de la búsqueda y tratamiento de la 

información. 
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